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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de C ata luña,-en  15 del actual, da 

parte de que el dia 12 lograron penetrar en la villa de

Valls las facciones reunidas de Masgoret, Vilella, Baldrich y  
otros en número de seiscientos hom bres, sorprendiendo aí 
abrir las puertas á las guardias que eran de los tercios del 
pais; y que el segundo comandante D. José Laplaza, con la 
poca fuerza de infantería de que podía disponer, y  parte 
de los tercios, rechazó al enemigo, causándole la pérdida de 

: seis hombres.

El inspector general de la .guardia, civil participa que la 
facción de Muniz, compuesta de veinte hom bres, ha con
cluido enteramente el dia 18 á manos de la caballería de 
aquel cuerpo, quedando quince prisioneros con armas y  
caballos, entre ellos el titulado capitán D. Jh Román.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Según un* parte del jefé civil de Aranda dé D uero, la 
facción del cabecilla Muñiz habia dejado de e x is t ir , pues 
el comandante de armas de dicha villa D. Alonso Marmol 
lá habia alcanzado en el pueblo de Aranzo la noche del 18 
del corriente, y habia hecho quince prisioneros con sus ar
mas y caballos. Solo el cabecilla ' con cuatro ó cinco de los 
suyos habia logrado fugarse, favoreciéndole la oscuridad de 
la noche. El citado comandante de arm as, coronel Marmol, 
no llevaba mas fuerza que doce guardias civ iles con su co
mandante Chapado, dos carabineros y  el comandante en s i
tuación de reemplazo D. Manuel Baranda.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O ,  I N S T R U C C I O N  Y  O B R A S  P U B L I C A S .  

Dirección general de obras públicas.
R e l a c i ó n  de los gastos hechos en el mes de Agosto de 1848 e n  los distritos de

G A S T O S  GENERALES» M adrid. • 
Rs. Mrs.

Burgos. 
Rs. Mrs.

• Zaragoza. 
Rs. Mrs.

Barcelona. 
Rs. Mrs:

Valencia. 
Rs. Mrs.

Murcia. 
Rs. 'Mrs.

G ranada. 
Rs. Mrs.

Sevilla. 
Rs. Mrs.

Cáceres. 
Rs. Mrs.

, Vallado- 
lid. . .  

Rs. Mrs.
León,. 

Rs. M rs.
Orense.. , 

Rs. Mrs.

Islas : 
Baleares.

Rs. Mrs.

\ Islas 
.Canarias.
Rs. Mrs.

4̂
TOTALES. 

Rs. Mrs.

Sueldos de ingenieros........ ................... .,...................................7 i o yooo 4 0,250 5,000 4,000 5,000 4,000 7,500 ' 2,500 ‘ 9,500 5,250l 6,250 1 750 70,000Indemnizaciones de íos m ism os............. ..................... 7,429.. i 7 2;84 2..4 7 4,956 3,493..48 4,536..20 
744 '

2,470.. 6 2,822..25 6,374 ..*4 6 659..24 4,297..23 • 2,773..32 3,060-33 4,053- 3 40,737-30Sueldos de c e la d o re s . ......................................................... .. 4 0,337..12 2,976 2,232 -2,4 08^- 2,976 • 3,720 2,232 2,4 08 3,720 2,976 3,720 744 ; 4,860 42,453..f2Id. de a p a re ja d o re s .......................... . . . . . .  *» ....._____ J , 830..24 . 620 5,933 744 4,984 4,240 2,760 4,364 . 620 4 7,095-24Id. de so b re s tan te s . .................................... .......................... 9,672 3,348 3,4 62 ' 5,362 2,976 3,280 2,232 3,565 '. 2,604 3,002 v 4,374 4,240 4,426- 46,240Id. de pagadores.. . . . . ----- ---- ^............................... .... 2,236..4 7 558 496 x 2,692 496 '774 930 360 ’ 8,539..4 7Id. de e sc r ib ien te s ............................................................... 4,4 4 6..22 4,046..4 4 798..4 4 4,085 840 465 676..22 4,4 6 2..22 250 4,304 
338..22

769..44 653-4 4 4 60 4 0,327.. 8: 4,4 97 4 93 534 268 4 04 4 95 444 592.. 4 
.4 00..20

31S 460
Correspondencia o fic ia l............................ ............................. .. 833-25 9..26 69..4 2 432 357.. 6 434..32 •,'275-4 7 266.. 8 76..4 0 54 4 366 *>,00 / —zo  

3,733.. 6Conducción de caudales.............................. . . . . . . . . . . . . . . . 7.450 20 1 428-, 210 .. 476-17 4 82 440 20 . 8,626-47Sueldo del cape llán ................ ... 7 . . . . .  v<;, . . . . . . 486 •486'
Gastos ex trao rd in a rio s. . . . ........... ................... ................... . 50 ; . . 4,800 *24 ' , , 4,874
Id. de formación de p ro y ec to s  y  p lan o s ............................... ,2,685 220- • 2,905
Pago de p e r ito s . ________ _____________ _______ >.____V.......... ' .4,800 . . 4,800
Gastos de f in ca s . ................................ ........................................... 455 / 220 * . , 375 „
Sueldos de guard a-a lm acén ...................................................... .. 247 486 • . , 403474

•* 474

Totales...............................................

i

51,466. ,4 5 25,5.22..20 4 3,906..23 24,342.. 4 4 2,4 74 ..26 - 45,498.. 4 4 7 048..4 3 24,246-12 9,795 25,8.62-4 4 46,832-33 46,972-40 2,790 3,983- 3 2 6 0 ,4 3 8 -4

DÉ CONSERVACION.
Jornales de peones capataces— * .......................................;
Id. de peones cam ineros ...................................................... ..

9,4 69 .3,724 2,387 4,557, 2,046 ’ 2,60.4. 2,756 2,852 2,44 8 3,348 2,250 4,446 45 2 ' 486 3 9 ,5 6 2  '
72.598 26,497 42,520 34,536 > 48,530 4 6,740 4 8,422 26,4 89.,4 7 20,556 27,695 4 5,525 8,525 856 465 296,354-47

Id. de peones aux iliares....... ' . ....................... ............................ 54,4 03 2,054;..4 7 6,045 2,4 58 ' 6,302..4 7 770 •3,335 5,842 780 3,348..4 7 4,277-4 7 '4,274 * 42 87,299
Utiles y  herram ien tas............................. . . . . . . ; ...................... 2,864 ..4 5 8 4 Í . 6 246 4,585..40 514.. 5 4,443 834.. 7 4,803' 759..24 2,7 i 8..20 4,069-24 473- 5 4 4,792-41
Pagos de almacén p a ra  h e rram ien tas ...........................
fregó del arbolado7 . . ...................... ..........l.......................... ..

30. ■ 34 64
' 2,860 4 3,029

• •: • •. r , 2,860 ,
Gastos de c ilin d ró .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . -------. . . . . . . . . . 246 • • 4A,029
Carros de b u ey es .................... ....................................................... 4,224 380 •2,427 • 324 24 6
. . , , /-Por adm inistración. .................. 5,504 624 3,539 44,049Acopios de. materiales  f p  i s te  
p ^ a  a f i r m e . .............. « a ;  ; ; 51,837-24' 2,744..32 4.197..22 2,362 252 3,749 65,4 43.. 7

2,o84 •: 
4,430

'34,250..4 6 44,473 . ✓ ' 48,007-16
Indemnización de p e r ju ic io s .............. •.................. .. — 240 4,670

' n c a .............................  iP o r  c o n tra ta ................... ..
; 3,363.47 3,363-47

4.328.. 8Almadenado de p ied ra  p o r  a ju s te . . . ..............--------------- 4,328.. 8
Trasporte de m ateria les p o r  a ju s te . .... .................................. 3,64 7 4 4'

, 60 60
Obras ejecutadas p o r  a juste ............................ .. 750 4,367-44
Id. por c o n tra ta .. ......................................’. . . . . . . . . . ;  .-7 . . . .
fregó de a rb o la d o .. .................................. .... ............... i’.-. • • ¿ • 880 690 4,570
Barpas de A n í p o s t a . ............................. ........ . . . . . . . . . ( 852..24 • • 852-24

Totales.......................... ................. 204,974.33 75,OSO..4 4 24,498 44,34 3 35,366..4 0 24,527 26,302.. 7 52,077..4 7 24,729-24 49,323- 3 22 , 804- 4 4 8,464- 5 4,050 654 594,555-42

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS 
- g e n e r a l e s . ...........

. . I Jo rna les ;......................... ..—
; 8,676-47 455 546- 3 8,834-47 

546- 3. \ Id. de p resid io ... . . . ___ _. . . . 54 0 , , ■ ' , , 540
^ m m r a e io n . . . . . .  { E g g * * : ; ; ;  • > ; ; 24,922..4 7 

934..25 •• • . . 979-47 24,922-17 
4,944- 8/U tiles y  h e rra m ie n ta s ... . . .  . . .

^ ( A rrendam iento  de  un  almacén. 
Por los gastos del. proyecto, de la c a r re te ra  de E x tre 

madura. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................... ....
Obras ejecutadas por' a ju s te ----- -- . v ................. . . . ’.
Id. por c o n tra ta . ........................................................ .............. ..................... .:

••

-4 00
* 2,980 
55,545

’’

. i .■ ■ 400

2 ,9 8 0

55,545
,

 ̂ ..Totales....................... ' ■ -  V: ■- ' •• •• . . . . . . . r  • 35,44 3..25 •• . 58,650 •• 4,525-20 9 5 ,3 4 9 -4 4



G A S T O S  G E N E R A L E S .
Madrid, 

ñ$. Mrs.

Burgos. 

lis. Mrs.

Zaragoza. 

Rs. Mrs.

Barcelona, 

/fs, Mrs.

Valencia. 

Rs. ¡\fts.

Murcia, 

Rs, Mrs.

Granada. 

Rs. Mrs.

Sevilla.

Rs. Mrs. I

Cáceres. 

te. Mrs.

Vallado-
lid.

Rs. Mrs.

León. 

Rs. Mrs.

Orense. 

Rs. Mrs.

Islas
Baleares.

Rs. Mrs.

Islas
Canarias.

Rs. Mrs.

t o t a t e s .

s• Mrs.

329.927..33
27.854..15 
6,352..29

^4,768..29

18,000 
4 4,851.. 5 

170 
33,600

685.094..20
45.990..15

1 •118,615..10

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
DEL EMPRESTITO.

1 Jornales.........................................
t Id. de presidio............................
\ Trasportes...................................

_ . . . , . /Materiales....................................
Por administración............  Indemnizaciones de terrenos

i  y cdiiieiüs...............................
F Utiles y herramientas...............
' Pólvora .........................................

Obras ejecutadas por ajuste................................. ................
Id. por contrata.................. ..... .......... ............................... .
pastos generales...................... ...............................

270,1 n .  10 
2,728

H ,488.. 17

62o..23 
170

¿36,613..27

21í>,43$„2í 

3,91 M  7

2,757m42

51.435.. 8 
2L854..15

634. .12
78.202.. 5

4,299.. 23 

33,600 

fí,€Í5..45
iU 72,363..4 7

23,243..17

4,31*5
3,202

18,000 
4,823.. 4

5,660

2,079..32 

430

4,11*2..28

4,652

25,126.. 6

2,063 
3,364..24

' 4,232..18

••

272,848,10 .848,89.6,,33 222,106. .16 a 4,451 72,363..4 7 47,583,# '■ * v ;.... 5,660 8v274,,26 31,786.,^

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS MIXTOS,

~ /Jornales,........

por  odm toisímto».. . . .  ¡ S f f i ’,” " : : : : :
-  v fO tila*y  herrRmleintw,

Obres ejecutadas pqr el ui te. . . * , ,  * , . . , ; —
Idem por contrata.......................... .. ............ ............ . . ........Gastos generales......... . ............... ..  ... ..................

Totales..........

, : ■ 1
2BL970..33

1.5C1..20
57,492.,3(1

88.092..25
19.290..17 

1,059
4.718..14
3.789..17

*

i

i * i

■ -

»* ■ ■
i >.

N

14,476?,3Q

* * 
M 
1 $ 
! *

^8,09|, .25

;:^4,W|V 
4,74 8..14 
3;789..17

328.940..25 
4,561 ,.20

442.452..16j 253,532.. 19 57|492..3C) 116,950.. £ •• •• ■ V •• 14,476,.30| f f ••

Gastos generales < 
Idem de conserva 
Idem de obras, ni 
Idem de obras ni 
Idem de obras m

Madrid 12 de

. RESUMEN.
ie los distritos y  ca rre teras ... ............................................

Reales. Mrs.

2 6 0 ,4 3 8  4 
5 9 4 ,5 5 5  1 2  

9 5 ,3 1 9  11 
1 .1 1 8 ,6 1 5  10  

4 4 2 ,4 5 2  . 16

8 .5 1 1 ,3 8 0  9
■ 11 ■■

íevas con fondos g e n e ra le s .................................................................................
íev as con fondos del e m p réstito ................................................................... ; ...........
Llevas con fondos' m ix to s .................. .. ............... ........; ................. . . . . . ...........

T o t a u  t , , , ,  t , f .
Diciembre de 1 8 4 8 ,— G, O tero ,

Según los parles recibidos de los ingenieros jefes de los distritos que se citan, el número de trabajadores que se 
ocuparon en las obras ejecutadas por administración y contrata , y el de carros y acémilas destinadas á las mismas 
en cada una de las provincias en el mes de Agosto próximo pasado , son los que á continuación se expresan ;

TOTALES.
DISTRITOS. PROVINCIAS. Trabajadores. Carros. Acémilas. Trabajadores. Carros. Acémilas.

Madrid .............. i

Avila..................................
Ciudad-Real 
Guadalajara.....................

58
52

864

»
»

11

» \ 
2 6 1

282 [ , 2180 52 545¡M adrid.. ..........................
Segovia................. ...........

i Toledo . .....................
140
167

38
3
»

4 88 ?
9 \

40 J

Burgos................. \

1 Alava........................
lBurgos...............................
Guipúzcoa. .....................

"Logroño.............................
1 Navarra............................
[Santander...................... ..
Soria. . ............ ...........
 ̂V izcaya......... ..................

458
701

48249
627
945

»
10
62

4
476

34
11

i)

» \ 
47
» I
» (

H

20723 597

í

1 1 3

■Zaragoza.. . . ; .  j
! Huesca...............................
Teruel..........
Zaragoza.. . . . , . . . . .

, ~ 279 
259

12
7

18

5Ó)
..........

25 )
. 1043 37 78

Barcelona.. . . . . . . . . . . 46 21

Barcelona.......... j Gerona...............................
| Lérida..............................
Tarragona . ................

504
304

20
20

» i  i ..........

, 3 1 1 0 56 2

Valencia..............■
[Castellón de la Plana..
Cuenca............ ..................

[ Valencia............................

308
1136

197

1
24
23

2 í
22 y ..........
40 }

. 1641 48 64

Murcia...............<
[ Albacete......... ..................
A licante,....................
M urcia.............................

104

30

4
1

» : ' ¡ ........
. 261 5 1

Granada.. . . . . .
Almería. ...................
Granada,.....................
Jaén. . . , . : .....................
Málaga. ............................

753

1254

1
2
4
»

» J 
208f 

» r ..........
» )

. 2291 ' - 7 :  ■ 208

Sevilla . . . .  —  |

Cádiz..................................
Córdoba.......................... ..
Huelva..............................
Sevilla. . . . . ____

340

280

»
6
3

15

45)  
40 ( 
50 f 

4 23 )

, 839 24 258

Cáceres.......... . .  j IBadajoz. .......................... 239 10 601 , 4037 405 108[Cáceres............................. 798 95 48j

Valladolid............|

Palencia............................
Salamanca. . . . . . . . . . .
Valladolid.......... .............
Zamora. .....................

177
270
389

26
23
15
12

2 5 )  
22 (  
44 ( 
45 )

. 913 76 73

León.....................| L eó n .___________, . . . .
Oviede. . .  * ..............

40
45 : } .........

. 284 25

Orense. ]

La C oruña......................
\ Lugo. . . . . . . . . . . . . . . .
L Orense.......... .. 293

42
53
46

4 '

» 1
J) \ 
)) ( 82 ■»

[Pontevedra. . . ‘ 82 )) )

Islas Baleares, .  
Islas Canarias, , 67

40 
42 .

T ótal

4 . . . .
))

533
67

40
12

1436

1

i 36171

»

1451
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ANUNCIO OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALARA DIA.

(Continuación.)
QUIÑON NUMERO 10,

Tierras.
Un campo en la Huerta, partida del Pontarron, término 

de Mallen, de 12 cuartales y un almud de tierra, confron
tante con senda del Pontarron, D. Pablo Ena y S campos 
de la encomienda.

Otro en idem, de 9, cuartales y 3 almudes de tierra, 
confrontante con D. Pablo Sahun, Marques de Villamazan, 
viuda de D. Ramón Baguer y campo de la encomienda.

Otro en la Vinaza , de un cahiz, 12 cuartales y 3 almu
des de tierra, confrontante con camino de Cortés, D. Ma
riano Monguilan, riego de Olivares y campo de la enco
mienda.

Otro en Burgo, de 6 cuartales y 3 almudes de tierra, 
confrontante con Antonio Casanova, nuestra Señora de Tor- 
rellas, la Huecha y campo de la encomienda,

Otro en idem, de 9 cuartales y un almud de tierra, 
confrontante con el hospital del pueblo, D. Ignacio Yuza, 
nuestra Señora de Torrelías y campos de la encomienda.

Otro en la D ida, de 10 cuartales y 2 almudes de tierra, 
confrontante con D. Pablo Sahpn y 3 campos de la enco  ̂
mienda.

Otro en Palomar, de un cahiz, 13 cuartales y un almud 
de tie rra , confrontante con D. Lucas Bona, Felipe Gotor y 
7 campos de la encomienda.

Otro en Aguadullo, de un cahiz, 12 cuartales y un al
mud de tierra, confrontante con D. Ignacio Y uza, la Hue- 
cha y campo de la encomienda.

Aguas de riego.
En la fuente de C añete, % hanegas de sigua, en primero 

de la villa, confrontantes con aguas de la encomienda: tur* 
no 12 diaS.

En la fuente de Hinchir, 6 hanegas de agu a, en cua
terno de' lá villa , confrontantes con aguas de lós herederos 
de D. Ildefonso Barrachina: turno 18 dias.

En la fuente Nueva , 4 hanegas de agua, confrontantes 
con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos, 4 hanegas de agua? con
frontantes con aguas de la encomienda,

Las tierras y aguas que qhedan expresadas se hallan 
arrendadas en la forma que se ha dicho en eL quiñón nú
mero 6 , por cuya razón corresponden de renta al presente 
1078 rs. y 28 m rs., tasado todo él en 17,000 r s . , y capita
lizado en 32,364 rsv y 24 m rs,, que es el tipo,por que se 
saca á subasta.

' Quiñón numero t11.

Tierras,

Un campo en la Huerta, partida de María el Cahiz, tér
mino de Mallen, de 23 cuartalés y 2 almudes de tierra, 
confrontante con camino de Magallon, viuda dê  José Cór
doba, viuda de Zapata y 2 campos de la encomienda.

Otro en la Canal, de un cahiz, 23 cuartales y un alm  ̂
de tie rra , confrontante con senda, D. Joaquín Solé, D, Su* 

! vestre Sólá, Manuel Simón y riego de.Cañete.' ■ ■ v
Otro en Ala del Cuervo, de 22 cuartales y 3 almudes 

de tierra, confrontante con cuatro campos de la encomienda.
Qtro en Rey de los Moros, de 19 cuartales y 2 almudes 

de tie ria , confrontante con el hospital de Mallen, senda de 
Cortés á Frescano y campo del ayuntamiento de Cortés.



Otro en la D ida, de un cahíz y 3 cuartales de tierra 
confrontante con Marques de Villamazan, camino de Cor
tés , D. Pablo Abanto y campo de la encomienda.

Otro en idem* de un cahiz, 8 cuartales y un almud de 
tierra, confrontante con Marques de Villamazan, viuda de 
Zapata y 5 campos de la encomienda.

Aguas de riego.

En la fuente de Cañete, 4 hanegas de agua, en quinceno 
¿e la villa , confrontantes con aguas de D. Mariano Dezo: 
turno 42 dias.

En ía fuente de Hinchir, 4 hanegas de agua, emprime
ro de la Orden , confrontantes con aguas de ía encomienda:' 
turno 18 dias.

En la fuente Nueva, 4 hanegas de agua, confrontantes con 
aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos, 4 hanegas de agua, confron
tantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan expresadas se hallan ar
rendadas en unión por 15 cahíces y 2 hanegas de trigo al 
año hasta el 31 de Julio de 18521 en que fina; y valorado 
al precio regulador de 11 rs. hanega , vale 1342 r s . , tasado 
todo él en 24,000 rs ., y capitalizado e n ,40,260 rs<) por cu
ya cantidad se sacá á subasta.

Q uiñ ó n  n u m ero  1 2 .

Tierras.

Un campo en la Huerta, partida de Trascastillo, térm i- 
, no de Mallen, de 20 cuartales y 2 almudes de tierra , con

frontante con capítulo de M allen, capellanía de Arastuay y 
2 campos de la encomienda.

Otro en Pontarroñ, de 19 cuartales y un almud'de tier
ra, confrontante con senda del Pontarron, riego de Cañete, 
D. Vicente Lámata y viuda de Mariano Anguas.

Otro en idem , de un cahiz, 3 cuartales y un almud de 
tierra , confrontante con nuestra Señora de Torrellas, D. Pa
blo Ena, D. Juan Lardies y campo de la encomienda.

Otro en la Flamosa, de 42 cuartales y 3 almudes de tier
ra, confrontante con carretera de N avarra, que lo divide 
en 2 , Sebastian Yoldi y 6 campos de la encomienda.

Otro en Aguaduilo, de un cahiz, 46 cuartales y 2 almu
des de tierra , confrontante con camino de Cortés, D. Pablo 
Sahun, D. Antonio Casanova y campos de la encomienda.

Otro en Palom ar, de un cahiz, 5 cuartales y un almud 
de tierra , confrontante con nuestra Señora de Torrellas y 3 
campos de la encomienda.

Otro en la Canal, de 20 cuartales y 2 almudes de tier
ra, confrontante con D. Pablo Sahun, riego de Enraedio, 
viuda de Zapata y viuda de Pascual Maeca.

A guás de riego. »

En la fuente de Cañete, 4 hanegas de agua, en seteno
.de la villa , confrontantes con aguas de D. Mariano Dezo;
turno 42 dias.

En la fuente de Hinchir, 4 hanegas de agua , en quin
ceno de la Orden, confrontantes con agua de la encomien
da: turno 48 dias.

En la fuente Nueva, 4 hanegas de agua, confrontantes 
con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos, 4 hanegas de agua, con-, 
frontantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan expresadas se hallán ar
rendadas en unión por 16 cahices y 5 hanegas de trigo al 
año hasta el 31 de Julio de 1852 en que fina; y valorado 
al precio regulador de 11 rs. vn. hanega, vale 1463 r s ., ta
sado todo él én 21,000 r s . , y capitalizado en 43,890 r s . , que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Q uimón  n u m e r o  4 3 .

Tierras.

Un campo en la Huerta, partida del Ala del Cuervo, de 
2 cahices, un cuartal y un almud de tierra, confrontante 
con 4 campos de la encomienda.

Otro en la S ie rn a , de 2 cahices y ocho cuartales de 
tierra, confrontante con camino de Cortés y 3 campos de 
la encomienda.

Otro en Palom ar, de 2 cahices y 48 cuartales de tierra, 
confrontante con camino de Navarra, que lo divide en dos, 
viuda de Mariano A nguas, D. Pascual Mendivil, riego y 2 
campos de la encomienda,

Aguas de riego.

En la fuente de Cañete, 4 hanegas de agua, en primero 
de la v illa , confrontantes con aguas de la encomienda: tur
no 42 dias.

En la fuente de H inchir, 4 hanegas de agua, en cinqüi- 
teno de la Orden, confrontantes con aguas de la encomien
da: turno 48 dias.

En la fuente Nueva", 4 hanegas de agua, confrontantes 
con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos, 4 hanegas de agua, con
frontantes con aguas de< la encomienda. r

Las tierras y aguas que quedan expresadas se hallan 
arrendadas en unión por 47 cahices y 4 hanegas de trigo 
al año hasta el 31 de Julio de 1852 en que fina^y valora
do al precio regulador de 14 rs. hanega, vale 4540 rs ., ta
sado todo él en 20,500 r s . , y capitalizado en 46,200 r s . , por 
cuya cantidad se saca á. subasta.

Q u iñ ó n  n u m er o  4 4 .

Tierras.

Un campo en la Huerta, partida de María el Cahiz, de 
49 cuartales y 2 almudes de tierra , confrontante con ace
quia de la Puentecilla , camino de Mágallon y 2 campos de 
lá encomienda.

Otro en Pontarron , de 2 cahices y 8 cuartales de tierra 
confrontante con D. Pablo Sahun, viuda de Zapata, riego 
de Enmedio y 2 campos de la encomienda.

Otro en Surfel de 23 cuartales y 3 almudes de tierra, 
confrontante con Antonio Espoleta, viuda de Zapata, Don 
Pablo Sahun y monte del convento.

Otro en la S iern a, de un cahiz, 16 cuartales y 3 al
mudes de tierra, confrontante con riego de Olivares, viuda 
de Diego Vicente y 4 campos de la encomienda.

Otro en Nogueruela, de 23 cuartales y 3 almudes de 
tierra, confrontante con riego, Capítulo de Mallen, D. Lucas 
Bona y viuda de Zapata.

Aguas de riego,

En la fuente de Cañete, 2 hanegas de agua, en primero 
de la .villa, confrontantes con aguas de la encomienda: tur
no 12 dias.

En la fuente de Hinchir, G hanegas de agua, en prime
ro de la Orden, confrontantes con aguas de los herederos 
de D. Manuel Zapata: turno 18 dias.

En la fuente Nueva, 4 hanegas de agua, confrontantes 
con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos, 4 hanegas de agua, con
frontantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan expresadas se hallan 
arrendadas en la forma que se ha dicho en el quiñón nú
mero 6, por cuya razón corresponden de renta al presente 
14 42 rs. y 6 m rs., tasado todo él en 18,000 rs. y capitali
zado én 34,265 rs. y 40 m rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Q u i n o n  n u m e r o  15.

Tierras.

Un campo en la Huerta, partida del Pontarron, término 
de M allen, de 5 cuartales y 2 almudes He tierra , confron
tante con capítulo de Mallen, riego en Enmedio, D. Pablo 
Sahun y 2 campos de la encomienda.'

Otro en la Canal, de 22 cuartales y 2 almudes de tier
ra , con camino y senda del convento, la Huecha y viuda 
de D. Pascual Maeca.

Otro en Ala del Cuervo, de 2 cahices, 6 cuartales y 3 
almudes de tierra , confrontante con Antonio Lesma, riego

Aguaduilo, D. Ramón Zapata y campo de la encomienda.
Otro en Burgo, de un cahiz y un almud de tierra, con

frontante con camino de Novillas, nuestra Señora de Torre- 
lias, D. Pablo Sahun y D. Mariano Dezo.,

Otro en la Dida, de 23 cuartales y 3 almudes de tier
ra , confrontante con D. Lucas Bona, D. Pablo "Ena, D. José 
Martínez y 2 campos de la encomienda.

Otro en Palomar, de un cahiz, 7 cuartales y un almud 
de tie rra , confrontante con camino de Navarra, que lo di
vide en 2 , D. Ignacio Y uza, viuda de Solé, riego de Cañe
te y 2 campos de la encomienda.

Aguas de riego.

En la fuente de Cañete, 3 hanegas de agua, en tercero 
de la Orden, confrontantes con aguas de la encomienda: 
turno 42 dias. v

En la fuente de Hinchir, 4 hanegas de agua, en primero de 
la villa, confrontantes con aguas de la encomienda: turno 
48 dias.

En lá fuente Nueva, 4 hanegas de agua, confrontantes 
con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos, 4 hanegas de agua, confron
tantes-con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas qne quedan'expresadas se hallan ar
rendadas en unión por 42 cahíces de trigo al año hasta el 34 
de Julio de 4852 en que fin a ; y valorado al precio regula
dor de 11 rs. hanega, vale 4056 rs ., tasado todo el quiñón 
en 47,800 rs. y capitalizado en 31,680 rs. , por cuya canti
dad se saca á subasta.

Q u i n o n  n u m e r o  16.

Tierras.

Un campo en la Huerta , partida del Pontarron, término 
de Mallen, de un cahiz y 3 almudes de tierra, confrontan
te con capítulo de Mallen, viuda de Ramón Vázquez, Don 
Lucas Bona y 2 campos de la encomienda.

Otro en Fuen-Cubierta, de 2 cahices, 7 cuartales y un al
mud de tierra, confrontante con riego de Cañete, D. ‘Pablo 
E n a , viuda de Maeca y fuente de.Hinchir.

Otro en Ala del Cuervo, de un cahiz, 15 cuartales y 3 
almudes de tierra , confrontante con carretera de Navarra y 
5 campos de la encomienda.

Otro en la Sierna, de un cahiz, 4 cuartales y un almud 
de tierra, confrontante con D. Ramón Zapata, D. Mariano 
Dezo y 3 campos de la encomienda.

Aguas de riego.

En da fuente de Cañete, 3 hanegas de agua, en tercero 
de la Orden, confrontantes con aguas de la encomienda y 
D. Mariano Dezo: turno 42 dias.

En la fuente de Hinchir, 4 hanegas de agua, en prime
ro de la v illa , confrontantes con aguas de la encomienda y 
D. Mariano Dezo: turno 48 dias.

En la fuente Nueva, 4 hanegas de aguá, confrontantes 
con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos, 4 hanegas de agua, confron
tantes con aguas de la'encomienda.

Las tierras y aguas que . quedan expresadas se hallan 
arrendadas en la forma que se ha dicho en el quiñón nú
mero 6, por cuya razón corresponden de renta al presente 
1142 rs. y 6 m rs., tasado todo él en 48,000 r s . , y capitali
zado en 34,265 rs. y 10 mrs., que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Q u i n o n  n u m e r o  17.

Tierras.

Un campo en la Huerta, partida del Pontarron, término 
de Mallen, de 43 cuartales y 3 almudes de tierra , confron
tante con riego de Cañete, senda del Pontarron, capítulo de 
Mallen y. Manuel Marcocleto.

Otro en idem, de 5 cuartales de tierra , confrontante 
con senda del Pontarron, Manuel Marcocleto, D. Vicente 
Lamata y 2 campos de la encomienda.

Otro en la Viñaza, de un cahiz y 45 cuartales de tierra, 
confrontante con camino de Cortés, acequ ia, D. José Navas 
y campo de la encomienda.

Otro en Aguaduilo, de 21 cuartales y un almud de tier
ra , confrontante con Antonio Casanova, riego de los Oliva
res y campo de la encomienda.

Otro en Burgo, de 46 cuartales y un almud de tierra, 
confrontante con nuestra Señora de Torrella, viuda de Za
pata, D. Ignacio Yuza y 2 campos de la encomiendá.

Otro en Rey de los Moros, de un cahiz y un cuartal de 
tierra, confrontante con senda de Cortés á^Frescano y fuen
te de Cortés.

Otro en la Dida, de 11 cuartales y 3 almudes dé^ier,ra, 
confrontante con D. Francisco Lerin y 3 campos de la enéo- 
mienda.

Otro en Palomar, de 43 cuartales dé tierra, céhfrontan-

te con senda de Cortés á Fresoano , camino, de Navarra y 2 
campos deTa encomienda.

Aguas de riego.

En la fuente de Cañete, 2 hanegas de agua, en seteno 
de la villa, confrontantes con aguas de la encomienda-.tur
no 12 dias.

En la fuente de Hinchir, 6 hanegas de agua, en cuater
no de la O rden, confrontantes con aguas de la encomienda: 
turno 18 dias.

En la fuente Nueva, 2 hanegas de agua, confrontantes 
con aguas de la encomienda.

En la fuente dé San Marcos, 6 hanegas de agua, con-* 
frontantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que. quedan expresadas se hallan 
arrendadas en la forma que se ha dicho ep el quiñón nú
mero 6 , por cuya razón corresponden de renta al presente 
1078 rs. y 28 m rs., tasado lodo él en 17,000 rs., y capita
lizado en 32,364 rs. y 24 m rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Q uin o n  n u m er o  1 8 .

Tierras.

Un campo en la Sierna Huerta, término de Mallen, de 
un cahiz, 23 cuartales y un almud de tie rra , confrontante 
con D. Mariano Dezo, D. Ramón Zapata y 3 campos de la 
encomienda.

Otro en Figarales con olivos, de 3 cahices, 43 cuartales 
y 2 almudes de tierra, confrontante con D. Mariano Mon- 
guilan, D. Pablo Navas, D. José Martínez y riego de las 
Tablas.

Aguas de riego. '

En la fuente de Cañete, 4 hanegas de agua, en seiseno 
de la v illa , confrontantes con agua de Doña Petra Español 
de Niño: turno 42 dias.

En la fuente de Hinchir, 4 hanegas de agua, en prime
ro de la villa, confrontantes con aguas de la encomienda: 
turno 48 dias.

En la fuente Nueva ni eñ la de San Marcos no tiene 
derecho á aguá.

Las tierras y aguas que quedan expresadas se hallan ar
rendadas en unión por 47 cahices de trigo al año hasta 31 
de Julio de 4852 en que fina; y valorado al precio regula
dor de 41 rs. vn. fanega , vale 1496 r s . , tasado todo el qui
ñón en 22,000 r s . , y capitalizado en 44,880 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Q u iñ ó n  n ú m er o  19.

Tierras.

Un campo en la Huerta, partida de Barosa, término de 
Mallen, de 7 cuartales y un almud de tierra, confrontante 
con acequia de Lamberea, D. Vicente Petinto y capítulo de 
Mallen.

Otro en idem, de 9 cuartales de tie rra , confrontante 
con riego de la Puentecilla, Antonio Echinique, camino de 
Magallon y capítulo de Mallen.

Otro en idem de un cahiz, 8 cuartales y un almud de 
tierra, confrontante con Marques de Villamazan, Andrés 
D uarte, nuestra Señora de Torrellas y viuda de Francisco 
Gerdan.

Otro en Aguaduilo, de 20 cuartales de tierra , confrom* 
tante con camino de Cortés, sitio ó solar del molino h ari- - 
ñero y acequia del mismo.

Otro en idem, de 4 cuartales y 3 almudes de tierra, 
confrontante con camino de Cortés y Manuel Marcocleto.

Otro en idem, de 20 cuartales y un almud de tierra, 
confrontante con D. Pedro Navas, camino de Cortés, D. Ig
nacio Yuza y campo de la encomienda.

Otro en idem , de 23 cuartales y 2 almudes de tierra, 
confrontante con riego de Aguaduilo, D. Ignacio Yuza y 2 
campos de la encomienda.

Otro en la S iern a , de un cahiz, 8 cuartales y 3 almu
des de tierra , confrontante con camino y muga de Cortés, 
la Huecha, D. Pedro Navas y D. Ignacio Yuza.

Otro en la Dida, de 43 cuartales de tierra, confrontante 
con Marques de Villamazán, D. Pablo Abanto y 2 campos 
de encomienda.

Otro en Aguaduilo, de 5 cuartales y 3 almudes de tier
ra , confrontante con D. Pedro Navas, D. Ignacio Yuza y 2 
campos de la encomienda.

Otro en la Sierna, de 43 cuartales y 3 almudes de tier
ra , confrontante con D. Ramón Zapata, D. Ignacio Yuza, 
D. Mariano Dezo y 2'campos de la encomienda.

Aguas de riego.

En la fuente de Cañete, 2 hanegas de agua, en seteno 
de la v illa , confrontantes con aguas de la encomienda: tu r
no 12 dias.

En la fuente de Hinchir,' 6 hanegas de agua, en cua
terno de la Orden, confrontantes con aguas de la enco
mienda: turno 48 dias.

En la fuente Nueva, 4 hanegas de agua, confrontantes 
con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos, 4 hanegas de agua., con
frontantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan expresadas se hallan 
arrendadas en la forma que se ha dicho en el quiñón nú
mero 6 , por cuya razón corresponden de renta ai presen
te 4142 rs. y 6 m rs ., tasado todo él én 4 8,000 rs., y capi
talizado en 34,265 rs. y 10 m rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

' Q uiñ ón  n u m er o  21.

Tierras. %

Un campo en la Huerta, partida de Trascastillo, térmi
no de Mallen, de 2 cah ices , 5 cuartales y un almud de 
tierra, confrontante con viuda de D. Francisca Zapata, car
retera de N avarra, D. Joaquín Solá y 3 campos de la enco
mienda.

Otro en Barosa, de 48 cuartales y 2 almudes de tierra, 
confrontante con herederos de Javier Solá, D. Mariano Dezo, 
capítulo de Mallen y camino de Magallon., ^

Otro en Nogueruela, de un cahiz, 4 cuartales y 3 alm u
des de tierra , confrontante con D. Lucas Bona , nuestra Se
ñora de Torrellas, riego mayor y viuda de Francisco Solá.

Otro en la Siernaj, de un cahiz, 4 4 cuartales y 3 almu
des de t ie r ra , confrontante con riego de los O livares, ca
mino de Cortés y % campos de la encomienda. - #



Otro en la D ida, de un cahiz y 3 almudes de tierra, con
frontante con D. Antonio Baygorri y 4 campos de la enco
mienda.

Aguas de riego.

En la fuente de Cañete, 2 hanegas de agua, en primero 
de lá v illa , confrontantes con aguas de la encomienda y 
viuda de D. Vicente Dezo: turno 12 dias.

En la fuente de Ilinchir, 6 hanegas de agua , en segun
do de la Orden , confrontantes con aguas de la encomienda: 
turno 18 dias.

En la fuente Nueva, 4 hanegas de ag u a , confrontantes 
con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos, 4 hanegas de agua , confron
tantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan expresadas se hallan 
arrendadas en la forma que se ha dicho en el quiñón nú
mero 6, por cuya razón corresponden de renta al presente 
1047 rs. y 6 m rs ., tasado todo él en 16,500 r s . , y capitali
zado en 31,415 rs. y 10 m rs., que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Quimón numero 22.

Tierras.

Un campo en la H uerta, partida de Lam berea, término 
de Mallen, de 7 cuartales y 2 almudes de tierra, confron
tante con camino de Frescano, capellanía de Arinas, José 
Córdoba y paseo de la Erm ita, que lo divide en 2.

Otro en Surfel, de un cahiz, 13 cuaitaies y 2 almudes 
de tierra, confrontante con camino de Frescano ó Cortés, 
riego m a yor , D. Ignacio Yuza y D. Pablo Ena.

Otro en Aguadullo, de 2 cahíces, 19 cuartales y un al
mud de tierra , confrontante con riego de Aguadullo, D. Ig
nacio Yuza y  2 campos de la encomienda.

Otro en Palomar, de un cahiz, 3 cuartales y 2 almudes 
de tierra, confrontante con capellanía de Arinas, D. Lucas 
Bona y 3 campos de la encomienda.

Aguas de riego.

En la fuente de Cañete, 2 hanegas de agua, en prime
ro de la v illa , confrontantes con aguas de la encomienda y 
herederos de D. Vicente Dezo: turno 12 dias.

En la fuente de Hinchir, 6 hanegas de agua, en segun
do de la O rden , confrontantes con aguas de la Melsa, de 
una arroba de agua, que autes tomaban en la casa de Don 
Francisco Zapata: turno 18 dias.

En la fuente Nueva, 4 hanegas de agua, confrontantes 
con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos, 4 hanegas de agua, confron
tantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan expresadas se hallan 
arrendadas en la forma que se ha dicho en el quiñón nú
mero G, por cuya razón corresponden de renta al presente 
1059 rs. y 27 m rs., tasado todo él en 16,700 r s ., y capita
lizado en 31,793 rs. y 28 m rs., por cuya'cantidad se saca 
á subasta. (Se continuará, )

%

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira, juez de primera instancia de esta villa, refren
dada del escribano del número de la misma D. Mariano 
Fernandez del Canto, se sacan á. pública subasta varios 
efectos y ropas pertenecientes á la testamentaría de Dou 
Francisco López, tasadas de por junto en la cantidad de 
10,654 rs., y se ha señalado para su venta el dia 22 del 
corriente, de nueve a doce de su mañana, en la casa mor
tuoria, calle de las Minas, núm. 23., cuarto principal.

La persona que quiera hacer postura acuda, que se le 
admitirá siendo arreglada.

D. Matías Jiménez Perona, juez de primera instancia de~ 
esta ciudad de Badajoz y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á cuantos se crean 
con derecho á la obtención como libres de los bienes con 
que está dotada la capellanía fundada por Gómez de Ulloa 
y Doña María Moscoso, servidera en el suprimido convento 
ae San Francisco de esta c iu d a d , para que en el término 
preciso de 30 dias concurran á mi juzgado por sí ó por me
dio de procurador legalmente autorizado á exponer el que 
les asista en el juicio entablado por D. Alejandro Barrantes, 
marido de Doña Juliana de la Rocha , de esta vecindad, 
palrona de la citada capellanía, sobre su adjudicación á la 
misma, conforme á la ley de 19 de Agosto de 1841, preve
nidos que de no hacerlo se seguirán los autos en su rebel
día con los estrados de este dicho juzgado, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 11 de Diciembre de 1848.=Matias 
Jiménez Perona. =  Por mandado del Sr. juez, Domingo Be- 
nitez Pratti.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M ., su secreta
rio honorario y  juez de primera instancia de esta villa de 
Priego, provincia de Córdoba.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas, sin distinción de clase, estado ni condición , que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes-dotacion 
de la capellanía que en esta villa fundó D. Pedro Alonso de 
T oro , y adjudicación de ellos como libres por Ja cualidad 
de vacante desde el óbito de D. Luis Ruiz Infante, su ulti
mo poseedor, para que por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante se presenten á deducirlo en forma en 
este juzgado y  por la escribanía del infrascrito en el tér
mino preciso de 30 d ia s , contados desde el en que aparez
ca el presente edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia; en la inteligencia que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar por tenerlo asi manda
do en providencia de 4 de Octubre á instancia de Doña Do
lores Infante, v iu d a , de este domicilio.

Dado en Priego á 18 de Octubre de 1848.=Juan Manuel 
C aro— Por mandado de S. S . , José García Calabrés.

D. Valentín N avarro, alcalde constitucional de esta villa 
y juez interino de primera instancia por traslación del pro
pietario de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada

en la villa del Campillo de Alíobuey el año de 1739 por 
D. Alonso y Juan de Valderrama,. que ha poseído última
mente Francisco Sahuquillo, vecino del Campillo, para que 
en el término de 30 dias, contados desde que este anuncio 
sea insertado en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este juzgado á deducir el dere
cho con que se crean asistidos por medio de procurador 
autorizado competentemente; en la inteligencia que pasado 
dicho término sin haber comparecido se continuarán los 

: autos, y sustanciarán con arreglo á derecho, parándoles-el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado con 
acuerdo de asesor en 9 de este mes.

Motilla del Palancar 14 de Diciembre de 1 8 4 8 .= V a len - 
tin N avarro;=P or mandado de su merced, José María Huerta.

PARTE NO OFICIAL.
CO R T E S

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
P r e s id e n c ia ,  d e l  Sr . G o n z á l e z  R o m e r o ;

Sesión del dia 20 de Diciembre de 1848.
Se abre á las tres menos cuarto, y leida el acta de la

anterior es aprobada.
O r d e n  d e l  d í a .

Dictámenes de ¡a comisión de actas.
Se lee el correspondiente á las de Bejar, provincia de 

Salamanca, en el que la comisión opina que deben apro
barse y admitirse como Diputado al Sr. Sánchez Ocaña.

Abierta discusión sobre e l .d ic tá m en ,  dice
El Sr. GALVEZ CAÑERO: Señores, he pedido la pala

bra sobre este acta únicamente para llamar la atención res
pecto del método seguido en las elecciones de Bejar. El Con
greso recordará que en la legislatura anterior, visto el des
orden que habia reinado en las elecciones, desorden que 
llegó hasta el punto de que en muchas de ellas se faltase á 
los trámites legales, se presentó un proyecto de ley por un 
individuo de la minoría^ cuyo proyecto se retiró mediante 
las promesas hechas por el Gobierno. Estas promesas no'se 
han cum plido, y por lo tanto yo debo llamar la atención 
de los Sres. Diputados sobre estas elecciones que han sido 
hechas bajo el imperio de medidas excepcionales, sin que 
fuese posible que hubiese verdadera libertad para los elec
tores.

El Sr. MORENO: Las observaciones del Sr. Galvez .Ca
ñero estarían en su lugar si ese proyecto de ley presentado 
al ^Congreso, y creo que aprobado, hubiera obtenido la 
sanción de S. M .; pero no habiéndola obtenido, la comisión 
no podía menos de dar su dictámen según lo que resulta
se de las actas. De ellas aparece que los electores de Bejar 
tuvieron la libertad necesaria para emitir sus sufragios; y 
si alguno no ha votado, h abrá 's id o  por falta de voluntad, 
no por coacción de ningún gén ero ; y  prueba de ello es que 
en el acta no consta que se haya hecho protesta ni recla
mación alguna. Por lo demas el argumento del Sr. Galvez 
Cañero podrá acaso dirigirse contra el G obierno, mas no 
contra la comisión , la que hecha esta' aclaración , cree que 
el Congreso está en el caso de aprobar el dictámen.

El Sr. ABRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Seño
res, la cuestión apenas lo es, y las razones que se alegan 
no tienen ninguna fuerza. Cuando el proyecto de ley á que 
se alude sea de hecho una ley, entonces él formará la re 
gla; pero mientras no lo sea, la regla no puede ser otra que 
la jurisprudencia sancionada por el Congreso; y habién
dose ajustado el Gobierno á ella, ha estado en su derecho al 
proceder como ha procedido.

Sin mas discYision fue aprobado el dictámen y admitido 
y proclamado Diputado el Sr. Sánchez Ocaña, siéndolo tam
bién sin discusión los referentes á los distritos electorales 
de Noya (Coruña), Villaviciosa (O viedo), San Martin de 
Quiroga (L u go), Tíjola (A lm ería), Vera (A lm ería), Burgo 
de Osma (Soria), Fregenal (Badajoz), Infiesto (O viedo) y 
Alicante, siendo admitidos y  proclamados Diputados los se
ñores Malvar, Marques de Pidal, Vázquez Queipo, Olivan, 
Barreiro, Calonge, Campoy Navarro, Leal, Bravo Murillo 
y Roca de Togores.

Juran y toman asiento varios Srés. Diputados.
Se da cuenta de una comunicación del Sr. Campoy Na

varro, en que dice al Congreso que habiendo sido á un 
mismo tiempo electo Diputado y nombrado Jefe político de 
Granada , renuncia el último cargo.

Se leen los artículos 15, 33 y 34 del reglamento.
El Sr. PRESIDENTE: En virtud de los artículos que 

acaban de leerse, y habiendo suficiente número de Sres. Di
putados presentes, se va á proceder á la constitución defi
nitiva del Congreso, empezando por la elección del Sr. Pre
sidente.

Resultado de la votación.
Número de votantes 160.
Mayoría absoluta 81. x

Obtienen votos los señores:
Mayans 111.'
San Miguel 30.
Rios Rosas 10.
Seijas 2.
Romo Gamboa 2.
Ainat 1.
Cortina 1.
En blanco 3.
Total 160.

Queda elegido Presidente el Sr. D. Luis Mayans.
Un Sr. Diputado manifiesta que no hay número suficien- 

te con el de 160 señores.
El Sr. PRESIDENTE: No hay necesidad de que voten 

todos ios que corresponden á la mitad mas uno del total de 
que se compone el Congreso, pues solo basta que conste 
que han sido admitidos, según lo previene el reglamento.

Se procede á la elección de Sres. Vicepresidentes* v ha
biendo tomado parte en ella 148 Sres. Diputados resultan 
electos los señores ’

D. Santiago Tejada por 105 votos.
D. Ventura González Romero por 96.
D. Francisco Tames Hevia por 89.
D. Simón Roda por 84.

Obtuvieron sufragios ademas los señores
Romo y Gamboa 2.
Infante 29.
Calatrava 29.
Alonso 28.
Lasala 29. * ,
Martínez Almagro 16.
Coria 29.
Villaverde G. *

Y  1 cada uno de los Sres. Ferris Caamaño ^Fernandez 
de la Hoz, Borrego, Jordá y Zaragoza.

Procedióse en seguida á la elección de secretarios; y 
habiendo tomado parte en ella 112 Sres. Diputados, resultó 
haber obtenido mayoría de votos los señores

D. Gabriel García Tassara.
D. Miguel Lafuente Alcántara.
D. José Galvez Cañero.
D. Julián Huelves.

Quedaron por consiguiente elegidos estos señores.
Se concedió licencia al fSr. Egaña, que la solicitó para 

pasar á la provincia de su naturaleza.
Acto continuo ocuparon la mesa los señores que acababan 

de ser nom brados, y dijo
El Sr. M AYANS, Presidente: Se declara constituido de

finitivamente el Congreso , y se dará cuenta al Gobierno y 
al Senado. r

Señores: Doy rendidas gracias al Congreso por la hon
rosa distinción que acaba de dispensarme. Poco inclinado 
por mi carácter y por mis hábitos á figurar en puestos tan 
elevados, y sobre todo, bien conocedor de mis débiles fuer
zas y escasísimos merecimientos, confieso que jamas hubie
ra osado aspirar á esta distinción. En -el desempeño de los 
deberes que consigo llev a , procuraré ante todo ser impar
cial y justo. Espero que esto no me ha ele costar mucho tra
bajo, acostumbrado como estoy por mi profesión á no con
sultar mas que la ley , sin consideración á ninguna clase de 
afecciones. La ley entre npsotros es el reglamento, y á él 
procuraré sujetar todos mis actos. Para lo demas cuento 
señores, con la ilustrada cooperación de todos los Diputa
dos y con la rectitud de mis intenciones. \ Quiera el cielo 
que ningún incidente desagradable venga á turbar, nuestras 
pacíficas tareas, y que estas sean tan provechosas y  tan lle
nas de dignidad y mesura cual corresponde al decoro del 
Congreso españ ol!

Me atrevo á proponer al Congreso un voto dé gracias 
para los señores que han compuesto la mésa interina.

El Congreso le otorgó por unanimidad.
Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de 

actas, proponiendo la aprobación de la del distrito de Prie
go,.provincia  de Cuenca, y la admisión como Diputado por 
el mismo del Sr. Conde de' San Luis. *

Se acordó que las sesiones empezarían a las dos.
El Sr: PRESIDENTE señalo para la orden del dia de ma

ñana los dictámenes de la comisión de actas que están so
bre la mesa , y levantó la de este dia.

' Eran las cinco. '

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 20 de Diciembre á las tres de  la tarde,
EFECTOS PUBLICOS

Títulos al portador del 3 por 100, 21 V 4. ■

c a m b io s .

Lóndres á 90 di?s, 48-40. ‘ Parig, 5 -8  á 8 dias vista.

A lica n te ,2  b. Málaga, 1 7 «  pap. b.
Barcelona á ps. fs ., 3 pap. b. Santander, 2 V ,  id. id. 
Bilbao, 3 b. Santiago, par.

'Cádiz, \ V 4 pap. b. Sevilla , «A  pap. b.
Coruña, 7 4 »d - id- V a len cia , 2 !/ ,  id. i d . .
Granafia, V 2 ¡d. id. Zaragoza, A b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIO.

LICEO ARTISTICO Y  LITERARIO.
El sábado 23 del corriente á las ocho de la noche cele

bra esta sociedad una sesión extraordinaria de competen
c ia , propia de la pre ente época del a ñ o , y en la .que to
marán parte las secciones .de literatura, de música v dra
mática. •

Madrid 21 de Diciembre de !8 4 8 .= E 1  secretarió genó- 
ra l, Ramón de Navarrete. . .

TEATROS.PRINCIPE. A  las ocho de la noche.— Sinforiía.— Z). Juan 
Tenorio, drama en siete cuadros y en verso, original de Don 
José Zorrilla, exornado del modo que su argumento requie
re.— A tendidala  extensión del drama , terminará el espec- 
taculo con baile nacional.

CRUZ. A  las ocho de la noche.— Es un niño, comedia en 
dos actos.— Baile.— Los primeros amores , pieza en un acto.

INSTITUTO. A  las ocho de la noche .— La condesa de Se- 
necey, drama en tres actos.— Baile.— Una boda improvisada, 
pieza en un acto. - r  1

VARIEDADES. A  las ocho de la noche.— El hazme reir, 
comedia en dos actos. Boleras jaleadas á seis.-*— El marido 
soltero, pieza en un acto.

CIRCO DE PAUL El domingo próximo habrá función, 
y  quedan suspendidas las funciones por toda esta semana 
con el objeto.de dar curso á Ja obra que se está haciendo 
en el establecimiento.

Nota - E l  director Paul participa al público que habien
do llegado algunos artistas de los varios que esp era , seguirá 
variando, sus funciones, advirtiendo que en Jos dias 25 y 
26 de Pascua habrá dos funciones, por la tarde v ñor la 
noche. J r


